
- - - En la ciudad de Villa de Alvarez, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado 

de Colima, siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos del día 29 de Octubre del 2003 

dos mil tres, se reunieron los integrantes del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa 

de Alvarez, en las instalaciones que ocupa el Salón de Cabildo de este Honorable 

Ayuntamiento,  con objeto de celebrar Sesión Ordinaria, misma que por aprobación unánime 

fue sujeta al siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA

I. Verificación de quórum legal e instalación de la sesión ; 

II. Lectura del acta anterior y aprobación en su caso  ; 

III. Análisis y en su caso aprobación de la propuesta para conformar el Patronato de 
Festejos Charrotaurinos para el Municipio de Villa de Alvarez , Col.  2003-2006 ; 

IV. Asuntos Generales ;

V. Clausura de la Sesión .

En el desahogo del primer punto del orden del día, el Ciudadano Secretario del 

Ayuntamiento, Petronilo Vázquez Vuelvas, verificó el quórum legal manifestando su 

presencia la totalidad de los Integrantes del Cabildo, por lo que el Ciudadano Presidente 

Municipal Adrián López Virgen declaró instalada la Sesión Ordinaria.

En el segundo punto del orden del día , el C. Secretario dio lectura al acta de la sesión 

ordinaria anterior , misma que fue aprobada por unanimidad .

En el siguiente punto del Orden del Día , considerado para el análisis y en su caso aprobación 

de la propuesta del C. Presidente para conformar el Patronato de los Festejos Charrotaurinos 

del Municipio de Villa de Álvarez , Col. , del periodo 2003 –2006 . Poniendo a consideración 

de los integrantes del H. Cabildo los nombres de las personas que integrarían el patronato , 

que son los siguientes :

PRESIDENTE :  C.P. ADRIAN LOPEZ VIRGEN 
ADMINISTRADOR GENERAL: L.A.P. CARLOS MONTES CARBVAJAL
SECRETARIO : PROFR. RAMON MESINA ALATORRE 
TESORERO : C. SERGIO LLAMAS ALVAREZ
REPRESENTANTE DEL 
AYUNTAMIENTO : LIC. ROGELIO SALAZAR BORJAS 
COMISARIO PUBLICO : LIC. GREGORIA FARIAS VACA 
VOCAL : C. RAUL OLMOS MENDOZA
VOCAL : PROFR. PEDRO VIRGEN ROBLES
VOCAL : ING. JOSE LUIS REBOLLEDO SÁNCHEZ
VOCAL : C. CARLOS SALAZAR LLAMAS
VOCAL : L.A.P. FRANCISCO CEVALLOS CARRILLO .



Después de presentada la propuesta se sometió a votación por parte del C. Secretario a los 

miembros del H. Cabildo siendo aprobada la propuesta por mayoría simple con siete votos a 

favor , cuatro  votos en contra de los ciudadanos regidores  Rosalba Cabrera Silva , Mario 

Enrique Cruz Cabrera , J. Santos Dolores , y Brenda del Carmen Gutiérrez Vega , 

absteniéndose el C. Regidor Héctor Tereso  Mier Castro .   

El C Regidor Mario Enrique Cruz Cabrera solicito el que se  asentara en el acta que para 

la conformación de este patronato no se tomo en cuenta lo que dice el reglamento para la 

conformación del mismo, ya que sus integrantes no cuentan con la experiencia previa en el  

área que pretenden dirigir en la organización de eventos Charrotaurinos .

El C. Presidente Adrián López Virgen solicito también quedara  asentado en el acta la 

invitación al cuerpo colegiado a no tener acceso a un tablado , haciendo eco a una demanda 

de los Villalvarenses de origen , invitando a los miembros del cabildo asumir esta actitud  y 

otorgarlos a quienes históricamente los han tenido . 

Agotado al punto anterior se paso al cuarto punto del orden del día considerado para asuntos 
generales :
    

En primer termino se trato acerca del apoyo económico para fin estudiantil de los alumnos 

del Bachillerato No.16 área de Analista Químico para la realización de un viaje de practica el 

cual tiene un costo de $ 13, 000.00 (Trece mil pesos)  , mismo que se sometió a 

consideración de los miembros del H. Cabildo y fue rechazado de forma unánime .

El segundo asunto sometido a consideración fue el apoyo solicitado por los alumnos de 

Lenguas Extranjeras , mismos que solicitaban un apoyo de $ 700.00 (Setecientos pesos) por 

persona para asistir a un Congreso Estudiantil , siendo un total de 80 alumnos los interesados, 

lo cual sumaba la cantidad de apoyo requerido de $ 56,000.00  (Cincuenta y seis mil pesos) .

Apoyo que sometió a consideración de los miembros del H: Cabildo , siendo rechazado de 

forma unánime .

En el tercer asunto se solicita apoyo económico para el pago de renta de la oficina que ocupa 

la Brigada de Educación para el Desarrollo Rural No. 49 , dependiente de la Dirección 

General de Educación Tecnológica Agropecuaria, argumentando que dicho centro educativo 

no cuenta con recursos económicos , el apoyo para solventar este concepto que asciende a la 

cantidad de $ 800.00 (Ochocientos pesos 00/100 M.N.) mensuales , beneficio que venían 

recibiendo de la administración anterior . El C. Presidente Adrián López Virgen solicito a 

los miembros del H. Cabildo la ratificación del apoyo y la conformar una comisión para 

investigar acerca de la actividades realizadas por esta brigada , sometiéndose a votación el 

apoyo, mismo que fue ratificado por unanimidad .

El cuarto asunto presentado , fue en relación a la ratificación del apoyo brindado a Cruz 

Roja Mexicana , Delegación Estatal Colima por parte de este Ayuntamiento , recibiendo la 

cantidad de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/00 M.N.) mensuales , sabedores del compromiso 

social que tiene dicha institución se sometió a votación dicho apoyo , siendo aprobado por 

unanimidad por los miembros del H. Cabildo  .



    

El quinto asunto tratado fue presentado por C. Secretario Petronilo Vázquez 

Vuelvas en relación a los permisos de venta de cerveza solicitados a  esta Secretaria  , 

para someter a consideración de los miembros del H. Cabildo el darle entrada a estas 

solicitudes y saber los criterios que tomara este cuerpo colegiado , a lo que el C.

Presidente Adrián López Virgen solicito a los miembros del H. Cabildo que al 

menos estos primeros meses no incrementar el numero de establecimientos con venta 

de bebidas alcohólicas , ya que la administración anterior autorizaron en sus últimos 

meses  un gran numero de permisos , lo que desencadeno un problema social  muy 

importante en el municipio . 

El sexto asunto tratado fue presentado por la C. Regidora Macrina Linares 

Grimaldo en relación al proceso que se llevo acabo para la asignación del nombre 

del tercer anillo periférico , el cual no cumple con los lineamientos  marcados por la 

ley , ni con el reglamentos de este Ayuntamiento . Solicitando la revocación del 

acuerdo debido a que el proceso no fue el adecuado y no cuenta con el sustento legal 

correspondiente  , procediendo a la valoración por parte de los miembros del H. 

Cabildo , la cual se puso a consideración por parte del C. Secretario quedando 

aprobada por mayoría con nueve votos a favor , dos votos en contra de los C. 

Regidores  J. Santos Dolores Villalvazo y Brenda del Carmen Gutiérrez Vega , 

absteniéndose C. Regidor Héctor Tereso Mier Castro .     

No existiendo mas asuntos que tratar y con la finalidad de agotar los puntos del orden 

del día el Ciudadano Presidente procedió a la clausura de la sesión, nos sin antes 

realizar la invitación a la toma de protesta del nuevo Patronato de los Festejos 

Charrotaurinos que se llevaría acabo en el lugar que actualmente ocupan sus oficinas , 

ubicadas en Hidalgo No. 60 . Concluyo diciendo : siendo las 4:08 cuarto horas con 

ocho minutos del día veintinueve de Octubre del 2003 declaro formalmente 

clausurada esta sesión ordinaria de cabildo , en el entendido de que todos los puntos 

del orden del día fueron agotados y aprobados para el bien de Villa de Álvarez , 

levantando para constancia y efectos la presente acta, que previa la aprobación de los 

miembros de este Honorable Cabildo, es firmada, CONSTE.-



C. ADRIAN LOPEZ VIRGEN              C. PETRONILO VAZQUEZ VUELVAS
PRESIDENTE MUNICIPAL                             SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

C. ROGELIO SALAZAR BORJAS
SINDICO

R  E  G  I  D  O  R  E  S

C. ENRIQUE ROJAS OROZCO        C. BRENDA DEL CARMEN GUTIERREZ VEGA

C. MARIO ENRIQUE CRUZ CABRERA            C. MA. TERESA RAMÍREZ GUZMAN

C. MARCO ANTONIO CAMPOS LLERENAS            C. HECTOR TERESO MIER CASTRO

C. JOSE DE JESUS CARDENAS ALCARAZ         C. ROSALBA CABRERA SILVA

C. J. SANTOS DOLORES VILLALBAZO              C. MACRINA LINARES GRIMALDO


